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Orgánica de Libertad Sindical. 

TEXTO REMITIDO PO€ 
DIPU' 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 26 de'mayo de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
v o  al proyecto de Ley Orgánica de Libertad 
Sindical. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento 
del Senado, se ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Constitu- 
ción. 

En virtud de lo establecido en el artículo 
107.1 del Reglamento del Senado, el plazo pa- 
ra la presentación de enmiendas terminará el 
próximo día 7 del mes de junio, jueves. . 

De otra parte, y en cumplimiento del artícu- 
lo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 
proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

EL CONGRESO DE LOS 
ADOS 

Palacio del Senado, 26 de mayo de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY 

Exposición de motivos 

Uno de los principios jurídicos fundamenta- 
les en que se basa el actual sistema de relacio- 
nes laborales en España es el contenido en el 
artículo 28.1 de la Constitución espafiola de 
1978, el cual reconoce el derecho a la libertad 
sindical como un derecho fundamental de 
((todos a sindicarse libremente)). 

En nuestro ordenamiento constitucional, la 
facultad de actuar en tutela y en defensa de 
los intereses colectivos de los trabajadores se 
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atribuye a los propios sujetos protagonistas 
del conflicto, como expresión de su posición de 
libertad y eligiendo, en ejercicio de su propia 
autonomía, los medios más congruentes a di- 
cho fin. 

Reconocido el derecho a la libre sindicación 
como derecho fundamental de los españoles, 
forzosa resulta su conexión con el reconoci- 
miento expreso que efectúa el artículo 7." de 
la Constitución a los sindicatos de trabajado- 
res y asociaciones empresariales como organi- 
zaciones que «contribuyen a la defensa y pro- 
moción de los intereses económicos y sociales 
que les son propios)) y al imperativo constitu- 
cional de que «SU creación y el ejercicio de su 
actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la Ley», con la precisión de 
que «SU estructura interna y su funcionamien- 
to deberán ser democráticos)). 

El derecho a la libertad sindical, genérica- 
mente expresado, para todos los españoles 
tanto en su aspecto positivo -derecho a la 
libre sindicación-, como negativo -derecho 
a la no sindicación-, así como el expreso re- 
conocimiento constitucional que de las orga- 
nizaciones sindicales efectúa el artículo 7 .O ,  

exige un desarrollo legal que tiene su justifi- 
cación y acogida en el artículo 9.", 2, de la 
Constitución, que establece que ((corresponde 
a los Poderes públicos promover las condicio- 
nes para que la libertad y la igualdad del in- 
dividuo y de los grupos en que se integra sea 
real y efectiva; remover los obstáculos que 
impidan odificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica,, cultural y social )), 
Desarrollo legislativo que debe efectuarse, si- 
guiendo los propios preceptos constituciona- 
les, a través de la aplicación de los artículos 
53 y 81 que establecen que asólo por Ley, que 
en todo caso deberá respetar su contenido 
esencial, podrá regularse el ejercicio de tales 
derechos y libertadesu, «reconocidos en el Ca- 
pítulo 11 del presente Títulou (artículo 53.1) y 
que uson Leyes Orgánicas las relativas al de- 
sarrollq de los derechos fundamentales y de 
las libertades públicasu (artículo 81 .l). 

Resulta así imperativo el desarrollo del ar- 
tículo 28.1 de la Constitución mediante una 
Ley de carácter orgánico, cuyo alcance preci- 
sa la Disposición final segunda, viniendo a 

cumplir este mandato la actual Ley Orgánica 
de Libertad Sindical. 

La Ley Orgánica pretende unificar sistemá- 
ticamente los precedentes fposibilitar un de- 
sarrollo progresivo y progresista del conteni- 
do esencial del derecho de libre sindicación 
reconocido en la Constitución, dando un tra- 
tamiento unificado en un texto legal único 
que incluya el ejercicio del derecho de sindi- 
cación de los funcionarios públicos a que se 
refiere el artículo 103.3 de la Constitución y 
sin otros límites que los expresamente intro- 
ducidos en ella. 

No se ocupa el Proyecto de Ley de desarro- 
llar el derecho a la libre sindicación de los 
empresarios por entender que basta a ese res- 
pecto, e9 relación con el desarrollp legislativo 
del artículo 28.1 de la Constitución española, 
constitucionalizar y mantener la plena vigen- 
cia de lo establecido en materia de asociacio- 
nismo empresarial por la Ley 19/1977, de 1 de 
abril. 
El Título 1, bajo el epígrafe «De la libertad 

sindical)), regula los ámbitos subjetivos y 
objetivos de la Ley. 

Se fija el ámbito subjetivo de la Ley, in- 
cluyendo a todos los trabajadores por cuenta 
ajena, lo sean o no de las Administraciones 
públicas. Unicamente quedan exceptuados 
del ejercicio del derecho los miembros de 
las Fuerzas e Institutos Afmados de carácter 
militar, así como los Jueces, Magistrados y 
Fiscales mientras se hallen en activo; excep- 
ción que se sigue en función de la literalidad 
del artículo 28.1 y el articulo 127.1 de la 
Constitución. Se remite a una norma específi- 
ca la regulación del derecho de las Fuerzas de 
Seguridad e Institutos Armados de carácter 
civil. 

El artículo 2." fija el contenido del derecho 
de libre sindicación sistematizado en dos ni- 
veles: el contenido de la libre sindicación de 
los trabajadores, positiva y negativa, y el con- 
tenido de la libertad sindical de las organiza- 
ciones sindicales o sindicatos de trabajadores 
en términos que la Ley utiliza como sinóni- 
mos. En este precepto se recoge exhaustiva- 
mente la doctrina internacional más progre- 
sista sobre contenido, independencia y liber- 
tad de actuación de los sindicatos. 
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El Título 11, bajo el epígrafe de <(Del rkgi- 
men jurídico sindical» regula la adquisición 
de personalidad jurídica de los sindicatos y el 
régimen de responsabilidades. 

Se regula el procedimiento para la adquisi- 
ción de personalidad jurídica de las organiza- 
ciones y el control jurisdiccional de una posi- 
ble no conformidad a derecho de los Estatu- 
tos. Los requisitos formalp son mínimos y 
aceptados internacionalmente; el único con- 
trol administrativo es el puramente formal y 
el de depósito estatutario a efectos de publici- 
dad, debiendo engranarse este artículo con la 
Disposición final primera (2) en que la com- 
petencia para el depósito dc Estatutos de los 
sindicatos corresponde al IMAC o a los Orga- 
nos de Gobierno de las Comunidades Autóno- 
mas que tengan atribuida esta competencia. 

Asimismo se regula el régimen de responsa- 
bilidades de los sindicatos, declarándose la 
inembargabilidad de las cuotas sindicales. 

El Título 111, bajo el epígrafe «De la repre- 
sentatividad sindical)), regula el concepto de 
sindicato más representativo y la capacidad 
representativa de éstos. 

El artículo 6." delimita el concepto de sindi- 
cato más representativo en base al criterio de 
la audiencia del sindicato, medida por los re- 
sultados electorales en los órganos de repre- 
sentación unitaria en los centros de trabajo, 
criterio tradicional ya en nuestro ordena-' 
miento y que ha sido objeto de examen por el 
Tribunal Constitucional, que lo admite como 
reserva del legislador. El concepto conjuga el 
reconocimiento jurídico de la mayor reprc- 
sentatividad con el respeto al artículo 14 dela  
Constitución, la objetividad y la razonabili- 
dad del mínimo de audiencia exigible: el 10 
por ciento a nivel estatal y el 15 a nivel de 
ámbito autonómico, introduciendo, en ese 
ámbito, un mínimo de 1 SO0 representantes, 
en aras al respeto del principio de igualdad 
que podría quebrarse con sólo la referencia 
porcentual, teniendo en cuenta la heterogc- 
neidad y diferencias de población asalariada 
y funcionaria1 entre las distintas Comunida- 
des Autónomas del Estado. 

Tal vez el porcentaje establecido parezca 
reducido, pero la pretensión es abrir la legis- 

lación lo más posible al pluralismo sindical, 
fomentándolo, a través de los tres niveles de 
mayor representatividad que diseña el artícu- 
lo 6." de la Ley, primando el principio de 
igualdad sobre lo que podría ser un razonable 
criterio de reducir a travk; de la Ley de ato- 
mización sindical, evoluc ih  que se deja al li-  
bre juego de las fuerzas sindicales con prescn- 
cia en las relaciones de trabajo. 

El artículo 6.", 3, recoge con amplísimo cri- 
terio la capacidad representativa que en los 
distintos aspectos es necesario reconocer a los 
sindicatos más representativos como vehículo 
de democratización de las relaciones labora- 
les en los centros de trabajo y fuera de él, 
desarrollando así cl artículo 7.", 9.", 2 ,  y el 129 
de la Constitución. 

El Título IV, bajo el epígrafe «De la acción 
sindical)) viene a recoger con carácter norma- 
tivo las competencias, facultades y garantías 
que en esta materia se introdujeron en Espa- 
ña por primera vez a través del Acuerdo-Mar- 
co Interconfederal. 

Interesa destacar, sobre todo, el contenido 
del artículo 11 que iiitiuduce con rango de 
Ley Orgánica en nuestro país lo que se ha 
dado en llamar «canon de negociación)); en 
principio se podría pensar que esta materia 
debía regularse sistemáticamente en el Título 
111 del Estatuto de los Trabajadores, teniendo 
en cuenta la remisión específica que se efec- 
túa a la negociación colectiva; sin embargo, 
teniendo en cuenta la específica finalidad sin- 
dical del concepto, no parece dudoso que la 
introducción de esta medida normativa afecte 
al contenido del artículo 28.1 de la Constitu- 
ción, y es, por tanto, materia de Ley Orgáni- 
ca. La constitucionalidad del precepto, fre- 
cuente en los ordenamientos occidentales, no 
es dudosa en cuanto desarrollo del artículo 
28.1 de la Constitución, en la medida que su 
objetivo es fortalecer el movimiento sindical 
y ,  por tanto, es concordante con el artículo 
9.", 2 de la Constitución, sin que pueda soste- 
nerse seriamente que la adopción de esta me- 
dida, por otra parte no imperativa y que, en 
todo caso, ha de ser resultado de una negocia- 
ción libre y voluntaria, afecte u j ~ i c d i i  afectar 
al contenido esencial de otros derechos funda- 
mentales o cívicos reconocidos en la Constitu- 
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ción, puesto que, en todo caso, se exige volun- 
tariedad de los trabajadores. 

El Título V, bajo el epígrafe «De la Tutela 
de la Libertad Sindical y represión de las con- 
ductas antisindicalesu, regula la importante 
materia de garantías jurisdiccionales frente a 
posibles conductas lesivas o contrarias al de- 
recho constitucionalmente protegido y al de- 
sarrollo legal que del mismo se efectúa en la 
Ley. 

Previa la declaración de nulidad radical de 
cualquier conducta del empleador, sea em- 
presario o de Administraciones públicas, la 
Ley recoge la más progresiva doctrina moder- 
na y de nuestro Tribunal Constitucional en 
esta materia, que en síntesis, consiste en esta- 
blecer la legitimación sindical específica de 
los sindicatos frente a actos individuales de 
un empresario, incluso aunque no incidan di- 
rectamente sobre la personalidad jurídica de 
aquél; posibilitar la acción judicial de los sin- 
dicatos como coadyuvantes, y garantizar la 
eficacia de la protección mediante un meca- 
nismo procesal preferente y sumario conecta- 
do con eventuales responsabilidades penales. 

La Disposición adicional primera recoge en 
dos puntos aspectos complementarios al Títu- 
lo 111 de la Ley, pero que por razones sistemá- 
ticas no deben figurar en el articulado propia- 
mente dicho. 

El punto 1 fija el período de cómputo de los 
resultados electorales que deban ser conside- 
rados a efectos de precisar los mínimos de 
representatividad y audiencia sindical recogi- 
dos en el artículo 6.", 2, y 7.", 1, de la Ley. Con ello 
se trata de cubrir el vacío legal actualmente 
existente respecto a la Disposición adicional 
sexta del Estatuto de los Trabajadores y que 
ha producido notorias dificultades en el pro- 
ceso electoral de los años 1981 y 1982. En la 
determinación imperativa de un período cor- 
to (tres meses), de una parte, se ha tendido a 
establecer una racionalidad en el proceso que 
acercase lo más posible los resultados globa- 
les al período de proyección de la representa- 
tividad que ha de surgir de esos resultados, y 
de otra parte, se ha tenido en cuenta que, en la 
práctica, el 90 por ciento de los procesos elec- 
torales se concentran en un período de tres 

meses (así ocurrió en 1982), especialmente 
cuando la elección de representantes en  los 
centros de trabajo se conecta con la represen- 
tatividad de los sindicatos. Esta decisión va 
acompañada de una liberalización en la con- 
vocatoria concreta de cada período, que ha- 
bría de tomarse en el órgano representativo 
del Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci-. 
liación -1MAC- (Consejo Superior) o, en su 
caso, en cualquier otro organismo en que es- 
tén representados los sindicatos para estos fi- 
nes. 

El punto 2 habilita al Gobierno para el de- 
sarrollo de la participación institucíonal de 
los sindicatos, haciéndose una referencia ex- 
presa a la Disposición adicional sexta del Es- 
tatuto de los Trabajadores, que quedará dero- 
gada en parte por la entrada en vigor de la 
presenté Ley Orgánica, pero que conserva su 
vigencia respecto a la participación institu- 
cional de las organizaciones empresariales. 
En este mismo punto se fija una duración mí- 
nima de cuatro años en el reconocimiento de 
la capacidad representativa de sindicatos y 
organizaciones empresariales que la tengan 
reconocida, cubriéndose así otro importante 
vacío legal v en términos concordantes con la 
ampliación de los mandatos representativos 
de Comités de empresa y delegados de perso- 
nal, que se recoge en la Disposición adicional 
segunda, y en el proyecto de Ley de reforma 
del Título 11 del Estatuto de los Trabajadores. 

La Disposición adicional segunda recoge en 
el punto 1 la duración del mandato represen- 
tativo de los representantes de los trabajado- 
res en los centros de trabajo, fijándola en cua- 
tro'años. Este precepto modifica, en tal senti- 
do, el artículo 67 del Estatuto de los Trabaja- 
dores y es concordante con el proyecto de Ley 
de reforma de su TítuloII, por cuya razón, 
podría parecer superfluo; sin embargo, es ne- 
cesario introducirlo no ya tanto por el Estatu- 
to de los Trabajadores, sino porque con esa 
sola norma no se cubre el período de duración 
de mandato de los representantes.de los tra- 
bajadores en los centros de trabajo de las Ad- 
ministraciones públicas, siendo esta la razón, 
asimismo, por la que en el punto 2 de esta 
Disposición adicional, se autoriza al Gobierno 
a dictar cuantas disposiciones sean precisas 
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en materia electoral, puesto que el Estatuto 
de los Trabajadores y sus normas de desarro- 
llo no cubren la regulación del proceso electo- 
ral en los centros de trabajo administrativos y 
que es preciso establecer. Conviene recordar 
que la sustantividad de esta representación 
(órganos representativos, funciones de los re- 
presentantes, garantías, etcétera) no están 
contenidos en esta Ley, por entenderse que es 
materia del Estatuto de la Función Pública a 
tenor del artículo 103 de la Constitución. 

La Disposición Transitoria contiene la fór- 
mula precisa para la entrada homogénea en 
vigor del Título 111 de la Ley y la Disposición 
adicional segunda. La cuestión es tknica- 
mente muy compleja: de una parte, la actual 
participación institucional emanada de la Re- 
solución del IMAC de 10 de marzo de 1983, 
que se formalizó con efectos de 1 de junio de 
1983, supondría desplazar, con el mandato de 
cuatro años que establccc la Ley, una renova- 
ción de representatividad a junio de 1987, v ,  
por lo tanto, dilatar a trcs meses antes el pro- 
ceso electoral, que, a estos efectos, prevé la 
Disposición adicional primera, con lo que la 
capacidad de convocatoria dc los sindicatos a 
través del Consejo Superior del IMAC qucda- 
ría desvirtuada; v de otra parte la extensión 
del mandato electoral a cuatro anos, en rkgi- 
men electoral abierto, superpuesto a manda- 
tos vigentes de dos anos, habría dc producir 
una imposibilidad práctica, por dispersión 
coetánea de mandatos, de quc se pudiese acu-a 
dir a un proceso generalizado de elecciones, a 
efectos de medición de la rcprcsentatividad 
de los sindicatos. 

Estas dificultades han aconsejado homogc- 
ncizar la duración de los mandatos previos y 
posteriores a la vigencia de la Lev orgánica en 
cuatro años, posibilitando la decisión sindical 
de convocatoria generalizada a estos efectos, 
y fijando cn treinta días naturales siguientes 
a la proclamación global de rcsultados, la fe- 
cha de renovación de la participación institu- 
cional. 

La Disposición final primera establece la 
convalidación de la personalidad jurídica de 
los actuales sindicatos, así como la continui- 
dad del IMAC como Oficina Pública de Rcgis- 
tro y Depósito de Estatutos. 

LEY OR-CANICA DE LIBERTAD SINDICAL 

TITULO 1 

De la libertad sindical 

Artículo 1." 

1 .  Todos los trabajadores tienen derecho a 
sindicarse libremente para la promoción y de- 
fensa de sus intereses económicos y sociales. 

A los efectos de esta Ley, se consideran 
trabajadores tanto aquellos que sean sujetos 
de una relación laboral como aquellos que lo 
sean de una relación de carácter administrati- 
vo o estatutario al servicio de las Administra- 
ciones públicas. 

3. Quedan exceptuadas del ejercicio de es- 
te derecho los miembros de las Fuerzas Arma- 
das y de los Institutos Armados de carácter 
militar. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 127.1 di. la Constitución, los Jueces, Ma- 
gistrados y Fiscales no podrán pertenecer a 
sindicato alguno mientras se hallen en activo. 

5 .  El ejercicio del derecho de sindicación 
de los miembros de Cuerpos y Fuerzas de Se- 
guridad que no tengan carácter militar, se re- 
girá por su normativa específica, dado el ca- 
rácter armado y la organización jerarquizada 
de estos Institutos. 

2. 

Artículo 2." 

1 .  La libertad sindical comprende: 

a) El derecho a fundar sindicatos sin auto- 
rización previa, así como el derecho a suspen- 
derlos o a extinguirlos, por procedimientos 
democráticos. 

b) El derecho del trabajador a afiliarse al 
sindicato de su elección con la sola condición 
de observar los estatutos del mismo o a sepa- 
rarse del que estuviese afiliado, no pudiendo 
nadie ser obligado a afiliarse a un sindicato. 

El derecho de los afiliados a elegir li- 
bremente a sus representantes dentro de cada 
sindicato. 

c) 

d) El derecho a la actividad sindical. 
2.  Las organizaciones sindicales en el ejer- 

cicio de la libertad sindical, tienen derecho a: 
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a) Redactar sus estatutos y reglamento, 
organizar su administración interna y sus ac- 
tividades y formular su programa de acción. 

b) Constituir federaciones, confederacio- 
nes y organizaciones internacionales, así co- 
mo afiliarse a ellas y retirarse de las mismas. 

c) N o  ser suspendidas y disueltas sino me- 
diante resolución firme de la Autoridad Judi- 
'cial, fundada en incumplimiento grave de las 
Leyes. 

d) El ejercicio de la actividad sindical en 
la empresa o fuera de ella, que comprenderá, 
en todo caso, el derecho a la negociación co- 
lectiva, al ejercicio del derecho de huelga, al 
planteamiento de conflictos individuales y co- 
lectivos y a la presentación de candidaturas 
para la elección de Comités de Empresa y De- 
legados de Personal, y de los correspondientes 
órganos de las Administraciones Públicas, en 
los términos previstos en las normas corres- 
pondientes. 

Artículo 3." 

1. N o  obstante lo dispuesto en el artículo 
i.", 2, los trabajadores por cuenta propia que 
no tengan trabajadores a su servicio, los tra- 
bajadores en paro y los que hayan cesado en 
su actividad laboral, como consecuencia de su 
incapacidad o jubilación, podrán afiliarse a 
las organizaciones sindicales constituidas con 
arreglo a lo expuesto en la presente Ley, pero 
no fundar sindicatos que tengan precisamente 
por objeto la tutela de sus intereses singula- 
res, sin perjuicio de su capacidad para consti- 
tuir asociaciones al amparo de la legislación 
específica. 

2. Quienes ostenten cargos direciivos o de 
representación en el sindicato en que estén 
afiliados, no podrán desempenar, simultánea- 
mente, en las Administraciones públicas car- 
gos dc libre designación de categoría de Di- 
rector General o asimilados, así como cual- 
quig; otro de rango superior. 

TITULO 11 

Del régimen . juridico sindical 

Artículo 4." 

1 .  Los sindicatos constituidos al amparo 
de esta Ley, para adquirir la personalidad ju- 

rídica y plena capacidad de obrar, deberán 
depositar, por medio de sus promotores o di- 
rectivos sus estatutos en la oficina pública es- 
tablecida al efecto. 

2 .  Las normas estatutarias contendrán al 
menos: 

a) La denominación de la organización 
que no podrá coincidir ni inducir a confusión 
con otra legalmente registrada. 

b) El domicilio y ámbito territorial y fun- 
cional de actuación del sindicato. 

c) Los órganos de representación, gobier- 
no y administración y su funcionamiento, así 
como el régimen de provisión electiva d.e sus 
cargos, que habrán de ajustasse a principios 
democráticos. 

d) Los requisitos y procedimientos para la 
adquisición y pérdida de la condición de afi- 
liados, así como el régimen de modificación 
de estatutos, de fusión y disolución del sindi- 
cato. 

e) El régimen económico de la organiza- 
ción que establezca el carácter, procedencia y 
destino de sus recursos, así como los medios 
que permitan a los afiliados conocer la situa- 
ción económica. 

3. La oficina pública dispondrá en el plazo 
de diez días, la publicidad dcl depósito, o el 
requerimiento a sus promotores, por una sola 
vez, para que en el plazo máximo de otros 
diez días subsanen los defectos observados. 
Transcurrido este plazo, la oficina pública 
dispondrá la publicidad o. rechazará el depó- 
sito mediante resolución exclusivamente fun- 
dada en la carencia de alguno dc los rcquisi- 
tos mínimos a que se refiere el número antc- 
rior. 

4. La oficina pública dará publicidad al 
depósito en el tablón de anuncios de la mis- 
ma, en el «Boletín Oficial del Estados y,  en-su 
caso, en el .Boletín Oficial n correspondiente 
indicando al menos, la denominación, el ám- 
bito terriiorial y funcional, la identificación 
de los promotores y firmantes del acta de 
constitución del sindicato. 

La inserción en los respectivos «Boletiness 
será dispuesta por la oficina pública e n  el pla- 
zo.de diez días y tendrá carácter gratuito. 

5 .  Cualquier persona estará facultada pa- 
ra examinar los cstatutos depositados, dc- 
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biendo además la oficina facilitar a quien así 
lo solicite, copia autentificada de los mismos. 

Tanto la Autoridad Pública, como quie- 
nes acrediten un interés directo, personal y 
legítimo, podrán promover ante la Autoridad 
Judicial la declaración de no conformidad a 
derecho de cualesquiera estatutos que hayan 
sido objeto de depósito y publicación. 

El slndicato adquirirá personalidad ju- 
rídica y plena capacidad de obrar, transcurri- 
dos vcintc días hábiles desdc-el depósito de 
los estatutos. 

La modificación de los estatutos de las 
organizaciones sindicales ya constituidas se 
ajustará al mismo procedimiento dc depósito 
y publicidad regulado en este artículo. 

6. 

7. 

8. 

Artículo 5." 

1. Los sindicatos constituidos al amparo 
de la presente Ley responderán por los actos o 
acuerdos adoptados por sus órganos estatuta- 
rios en la esfera de sus respectivas competen- 
cias. 

2. El sindic ito no responderá por actos in- 
dividuales de sus afiliados, salvo que aquéllos 
se produzcan en el ejercicio regular de las- 
funciones representativas o se pruebe que di- 
chos afiliados actuaban por cuenta del sihdi- 
cato. 

3. Las cuotas sindicales no podrán ser 
objeto de embargo. 

4. Los sindicatos constituidos al aniparo 
de esta Ley podrán beneficiarse de las exen- 
ciones y bonificaciones fiscales que Iegalmcn- 
te se establezcan. 

TITULO 111 

De la representatividad sindical 

Artículo 6." 

1 .  La mayor representatividad sindical re- 
conocida a determinados sindicatos les con- 
fiere una singular posición jurídica a efectos, 
tanto de participación institucional como de 
acción sindical. 

Tendrán la consideración de sindicatos 
más representativos a nivel estatal: 

2.  

a) Los que acrediten una especial audíen- 
cia, expresada en la obtención, en dicho ám- 
bito del 10 por ciento o más del total de dele- 
gados de personal de los miembros de los co- 
mités de empresa y de los correspondientes 
órganos de las Administraciones públicas. 

Los sindicatos o entes sindicales, afilia- 
dos, federados o cqnfederados a una organiza- 
ción sindical de ámbito estatal que tenga la 
consideración de más representativa de 
acuerdo con lo previsto en la letra a). 

b) 

3. Las organizaciones que tengan la consi- 
deración de sindicato más representativo se- 
gún el número anterior, gozarán de capacidad 
representativa a todos los niveles territoriales 
y funcionales para: 

a) Ostentar representación institucional 
ante las Administraciones públicas u otras en- 
tidades y organismos de carácter estatal o de 
Comunidad Autónoma que la tengan prevista. 

b) La negociación colectiva, en los térmi- 
nos previstos en el Estatuto de los Trabajado- 
res. 

c) Participar como interlocutores en la de- 
terminación de las condiciones de trabajo en 
las Administraciones públicas a través de los 
oportunos procedimientos de consulta o nego- 
ciación. 

Participar en los sistemas no jurisdic- 
cionales de solución de conflictos de trabajo. 

Promover elecciones para delegados de 
personal v comités de empresa v órganos co- 
rrespondientes de las Administraciones públi- 
cas. 

f) Cualquier otra función representativa 
que se establezca. 

d) 

e )  

Artículo 7." 

1 .  Tendrán la consideración de sindicatos 
más representantivos a nivel de Comunidad 
Autónoma: a) Los sindicatos de dicho ámbito 
que acrediten en el mismo una especial au- 
diencia expresada en la obtención de, al me- 
nos, el 15 por ciento de los delegados de per- 
sonal y de los representantes de los trabajado- 
res en los comités de empresa, v en los órga- 
nos correspondientes de las Administraciones 
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públicas, siempre que cuenten con un mínimo 
de 1 SO0 representantes y no estén federados o 
confederados con organizaciones sindicales 
de ámbito estatal; b) los sindicatos o entes 
sindicales afiliados, federados o confederados 
a una organización sindical de ámbito de Co- 
munidad Autónoma que tenga la considera- 
ción de más representativa de acuerdo con lo 
previsto en la letra a). 

Estas organizaciones gozarán de capacidad 
representativa para ejercer en el ámbito espe- 
cífico de la Comunidad Autónoma las funcio- 
nes y facultades enumeradas en el número 3 
del artículo anterior, así como la capacidad 
para ostentar representación institucional an- 
te las Administraciones públicas u otras enti- 
dades u organismos de carácter estatal. 

2. Las organizaciones sindicales que aun 
no teniendo la consideración de más repre- 
sentativas, hayan obtenido, en un ámbito te- 
rritorial y funcional específico, el 10 por cien- 
to o más de delegados de personal v miem- 
bros de comités de empresa, estarán legitima- 
das para ejercitar, en dicho ámbito funcional 
y territorial las funciones y facultades a que 
se refieren los apartados b), c), d), e) v O del 
número 3 del artículo 6.", de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada caso. 

TITULO IV 

De la acción sindical 

Articulo 8: 

1. Los trabajadores afiliados a un sindica- 
to podrán, en el ámbito de la empresa o cen- 
tro de trabajo: 

a) Constituir Secciones Sindicales de con- 
formidad con lo establecido en los Estatutos 
del Sindicato. 

b) Celebrar reuniones, previa notificación 
al empresario, recaudar cuotas y distribuir 
información sindical, fuera de las horas de tra- 
bajo y sin perturbar la actividad normal en la 
empresa. 

c) Recibir la  información que le remita su 
sindicato. 

2. Sin perjuicio de lo que se establezca 
mediante convenio colectivo, las Secciones 
Sindicales de los sindicatos más representati- 
vos y de los que tengan representación en los 
comités de empresa y en los órganos de re-- 
presentación que se establezcan en las Admi- 
nistraciones públicas o cuenten con delegados 
de personal, tendrán los siguientes derechos: 

a) Con la finalidad de facilitar la difusión 
de aquellos avifos que puedan interesar a los 
afiliados al sindicato y a los trabajadores en 
general, la empresa pondrá a su disposición 
un tablón de anuncios que deberá situarse 
dentro del centro de trabajo y en lugar donde 
se garantice un adecuado acceso al mismo de 
los trabajadores. 

b) A la negociación colectiva, en los térmi- 
nos establecidos en  su  legislación específica. 

c) A la utilización de un local adecuado en 
el que puedan desarrollar sus actividades en 
aquellas empresas o centros de trabajo con 
más de 250 trabajadores. 

Artículo 9." 

. 1. Quienes ostenten cargos electivos a ni- 
vel provincial, autonómico o estatal, en las 
organizaciones sindicales más representati- 
vas, tendrán derecho: 

a) Al  disfrute de los permisos no retribui- 
dos qecesarios para el desarrollo de las fun- 
ciones sindicales propias de su cargo, pudién- 
dose establecer, por acuerdo, limitaciones al 
disfrute de los mismos en función de las nece- 
sidades del proceso productivo. 

b) A la excedencia forzosa, o a la situación 
equivalente en el ámbito de la Función públi- 
ca, con derecho a reserva del puesto de tra- 
bajo y al cómputo de antigüedad mientras du- 
re el ejercicio de su cargo representativo de- 
biendo reincorporarse a su puesto de trabajo 
dentro del mes siguiente a la fecha del cese. 

c) A la asistencia y el acceso a los centros 
de trabajo, para participar en actividades 
propias de su sindicato o del conjunto de los 
trabajadores, previa comunicación al empre- 
sario, y sin que el ejercicio de ese derecho 
pueda interrumpir el desarrollo normal del 
proceso productivo. 

- 8 -  
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2.  Cuando dichos representantes partici- 
pen en las Comisiones negociadoras de conve- 
nios colectivos manteniendo su vinculación 
como trabajador en activo en alguna empre- 
sa, tendrán derecho a la concesión de los per- 
misos retribuidos que sean necesarios para el 
adecuado ejercicio de su labor como negocia- 
dores, siempre que la empresa esté afectada 
por la negociación. 

Artículo 10 

1. En las empresas o, en su caso, en los 
centros de trabajo que ocupen a más de 250 
trabajadores, cualquiera que sea la clase de 
su contrato, las secciones sindicales que pue- 
dan constituirse por los trabajadores afiliados 
a los sindicatos con presencia en los comités 
de empresa o en los órganos de representa- 
ción que se establezcan en las Administracio- 
nes públicas, estarán representadas, a todos 
los efectos, por delegados sindicalcs elegidos 
por y de entre sus afiliados en la Empresa o 
en el centro de trabajo. 

2. Bien por acuerdo, bien a través de la 
negociación colectiva, se podrá ampliar el nú- 
mero de delegados establecido en la escala a 
la que hace referencia este apartado, que 
atendiendo a la plantilla de la empresa o,.en 
su caso, de los centros de trabajo, correspon- 
den a cada uno de éstos. 

A falta de acuerdos específicos al respecto, 
el número de delegados sindicales por cada 
sección sindical de los sindicatos que hayan 
obtenido el 10 por ciento de los votos en la 
elección al Comitk de Empresa o al órgano de 
representación en las Administraciones Públi- 
cas, se determinará según la siguiente escala: 

De 250 a 750 trabajadores. . . . . . . . . . . 
De 751 a 2.000 trabajadores. . . . . . . . . 
De 2.001 a 5.000 trabajadores . . . . . . . 
De 5.001 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . 

1 
2 
3 
4 

Las secciones sindicales de aquellos sindi- 
catos que no hayan obtenido el 10 por ciento 
de los votos, es.tarán representadas por un so- 
lo delegado sindical. 

3. Los delegados sindicales, en el supuesto 
de que no formen parte del comité de empre- 
sa, tendrán las mismas garantías que las esta- 
blecidas legalmente para los miembros de los 
comités de empresa o de los órganos de repre- 
sentación que se establezcan en las Adminis- 
traciones públicas, así como los siguientes de- 
rechos a salvo de lo que se pudiera establecer 
por convenio colectivo: 

1 .U Tener acceso a la misma información y 
documentación que la empresa ponga a dis- 
posición del Comité de Empresa, estando 
obligados los Delegados sindicales a guardar 
sigilo profesional en aquellas materias en las 
que legalmente proceda. 

2." Asistir a las reuniones de los comités 
de empresa y de los órganos internos de la 
empresa en materia de seguridad e higiene o 
de los órganos de representación que se esta- 
blezcan en las Administraciones públicas, con 
voz, pero sin voto. - 

Ser oídos por la empresa previamente 
a la adopción de medidas de carácter colecti- 
vo que afecten a los trabajadores en general, y 
a los afiliados a su sindicato, en particular, y 
especialmente e n  los despidos y sanciones de 
estos últimos. 

3." 

Artículo 1 1  

1. En los convenios colectivos podrán es- 
tablecerse cláusulas por las que los trabajado- 
res incluidos en su ámbito de aplicación 
atiendan económicamente la gestión de los 
sindicatos representados en la comisión nego- 
ciadora, fijando un canon económico y regu- 
lando las modalidades de su abono. En todo 
caso, se respetará la voluntad individual del 
trabajador, que deberá expresarse por escrito 
en la forma v plazos que se determinen en la 
negociación colectiva., 

El empresario procederá al descuento 
de la cuota sindical sobre los salarios y a la 
correspondiente transferencia a soli'citud del 
sindicato del trabajador afiliado y previa con- 
formidad, siempre, de éste. 

2 .  

- 9 -  
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TITULO V 

De la tutela de la libertad sindical y represión 
de las conductas antisindicales 

Artículo 12 

Serán nulos y sin efecto los preceptos regla- 
mentarios, las cláusulas de los convenios co- 
lectivos, los pactos individuales y las decisio- 
nes unilaterales del empresario que conten- 
gan o supongan cualquier tipo de discrimina- 
ción en el empleo o en las condiciones de tra- 
bajo, sean favorables o adversas, por razón de 
la adhesión o no a un sindicato, a sus acuer- 
dos o al ejercicio, en general, de actividades 
sindicales. 

Artículo 13 

Cualquier trabajador o sindicato que consi- 
dere lesionados los derechos de libertad sindi- 
cal, por actuación del empleador, asociación 
patronal, Administraciones públicas, o cual- 
quier otra persona, entidad o corporación pú- 
blica o privada, podrá recabar la tutela del 
derecho ante la jurisdicción competente a tra- 
vés del proceso de protecció; jurisdiccional 
de los derechos fundamentales de la persona. 

Expresamente serán consideradas lesiones 
a la libertad sindical los actos de injerencia 
consistentes en fomentar la constitución de 
sindicatos dominados o controlados por un 
empleador o una asociación empresarial, o en 
sostener económicamente o, en otra forma 
sindicatos con el mismo propósito de control. 

Artículo 14 

El sindicato a que pertenezca el trabajador 
presuntamente lesionado, así como cualquier 
sindicato que ostente la condición de más re- 
presentativo, podrá personarse como coadyu- 
vante en el proceso incoado por aquél. 

Artículo 15 

Si el órgano judicial entendiese probada la 
violación del derecho de libertad sindical, de- 

cretará el cese inmediato del comportamiento 
antisindical, así como la reparación consi- 
guiente de sus ,consecuencias ¡lícitas, remi- 
tiendo las actuaciones al Ministerio Fiscal a 
los efectos de depuración de eventuales con- 
ductas delictivas. 

DISPOSICIONES ADICION A.LES 

Primera 

1. A los efectos de lo previsto en los artícu- 
los 6.", 2, y 7.", 1 ,  el período de cómputo de los 
resultados electorales, que será acordádo pre- 
viamente por el Consejo Superior del Institu- 
to de Mediación, Arbitraje y Conciliación, no 
podrá exceder de tres meses. 

El Gobierno dictará las disposiciones 
que sean precisas para el desarrollo y aplica- 
ción del apartado a)  del artículo 6.", 3, de esta 
Ley y de lo previsto en la Disposición Adicio- 
nar Sexta del Estatuto de los Trabajadores, 
sin que la capacidad representativa que, por 
aplicación de dichas disposiciones se reconoz- 
ca, pueda ser inferior a cuatro anos de dura- 
ción. 

2. 

Segunda 

1. La duración del mandato de los delega- 
dos de personal, de los miembros de los comi- 
tés de empresa y de quienes formen parte de 
los órganos de representación que se establez- 
can en las Administraciones públicas será de 
cuatro atios, pudiendo ser reelegidos en suce- 
sivos periodos electorales. 

2. En el plazo de un ano y en desarrollo de 
lo previsto en el artículo 103.3 de la Constitu- 
ción, el Gobierno remitirá a las Cortes un  
proyecto de Ley en el que sc' regulen los órga- 
nos de representación de los funcionarios de 
las Administraciones públicas. 

Tercera 

1. El derecho reconocido en el apartado d) 
del número 1 ,  artículo 2.", no podrá ser ejerci- 
do en 6.1 iiiterior de los establecimientos mili- 
tares. 

- 10 - 
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2. A tal efecto, se determinará reglamenta- 
riamente lo que haya de entenderse por esta- 
blecimientos militares. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

1 .  La capacidad representativa reconocida 
a las organizaciones sindicales por resolución 
de la Dirección General del Instituto de Me- 
diación, Arbitraje y Conciliación, de 10 de 
marzo de 1983, a efectos de ostentar represen- 
tación institucional en defensa de intereses 
generales de los trabajadores, concluirá el día 
31 de diciembre de 1986, debiendo renovarse 
la composición de los miembros representati- 
vos ante las Administraciones públicas u 
otras entidades u organismos que la tengan 
prevista, de conformidad con esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo. 

Con esta misma fecha deberá procederse a 
la renovación de los representantes de las or- 
ganizaciones empresariales, a tenor de lo pre- 
visto en la Disposición adicional sexta del Es- 
tatuto de los Tvabajadores. 

De conformidad con la Disposición adi- 
cional segunda, el mandato de los represen- 
tantes de los trabajadores que esté en vigor en 
la fecha de publicación de esta Ley Orgánica 
tendrá una duración de cuatro años, contados 
a partir de la fecha de su elección. 

2 .  

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados la Ley 19/77, de 1 de 
abril y el Real Decreto 873/77, de 22 de abril, 
en todo cuanto se oponga a la presente Ley, 
permaneciendo vigente la regulación que con- 
tienen dichas normas referidas a asociaciones 
profesionales y,  en particular, a las asociacio- 
nes empresariales cuya libertad de sindica- 

ción se reconoce a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 28.1 de la Constitución española y 
de los convenios internacionales suscritos por 
España. 

DISPOSICI0NE.S FINALES 

Primera 

1. Las organizaciones sindicales constitui- 
das en aplicación de la Ley 19/77, de 1 de 
abril, y que gocen de personalidad jurídica en 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley con- 
servarán el derecho a la denominación sin 
que, en ningún caso, se produzca solución de 
continuidad en su personalidad, quedando 
automáticamente convalidadas. 

La oficina pública a que se refiere el 
artículo 4." de esta Ley queda establecida or- 
gánicamente en el Instituto de Mediación, Ar- 
bitraje y Conciliación y en los órganos corres- 
pondientes de las Comunidades Autónomas 
en su respectivo ámbito territorial, cuando 
tengan atribuida esta competencia. En todo 
caso, éstas deberán remitir, en el plazo pre- 
visto en el artículo 4.", 4, un ejemplar de la 
documentación depositada al Instituto de Me- 
diación, Arbitraje y Conciliación. 

2.  

Segunda 

Los preceptos contenidos en las Disposicio- 
nes adicionales primera y segunda, en la Dis- 
posición transitoria y en la Disposición final 
primera, no tienen carácter de Ley Orgánica. 

Tercera 

La presente Ley entrará en vigor al día si- 
guiente de su publicación en el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado». 
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